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PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 

▪ Nombre empresa o persona natural:  SOCIEDAD MOLINO SANTA ELENA S.A. 

▪ Rut empresa o persona natural:  76.104.983-6 

▪ Nombre representante legal:  CRISTIAN DUCO IBAÑEZ 

▪ Domicilio representante legal: CAMINO PUBLICO TIERRAS BLANCAS SN, SAN FELIPE 

▪ Rol Procedimiento Sancionatorio: Res. Ex. N° 1 /ROL D-027-2024 

▪ Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

SE ADJUNTAN ANEXOS CON EL DETALLE DE LAS 
MAQUINAS Y PLANO CON SUS UBICACIONES: 
ANEXO 8:  Identificación de fuentes emisoras de ruido 
ANEXO 9:  Plano con ubicación de las máquinas 

▪ Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan.  

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección: 

 Tenga presente que los Actos 
Administrativos se 
entenderán notificados al día 
hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

No deseo ser 
notificado mediante 
correo electrónico: 

NO DESEO SER 
NOTIFICADO 
MEDIANTE CORREO 
ELECTRÓNICO 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 

1. LA OBTENCIÓN, CON FECHA 11 DE MAYO DE 2022, DE UNOS NIVELES DE PRESIÓN SONORA 
CORREGIDOS (NPC) DE 59 dB(A), 55 dB(A) y 61 dB(A), TODAS LAS MEDICIONES EFECTUADAS 
EN HORARIO DIURNO, EN CONDICIÓN INTERNA, CON VENTANA ABIERTA LA PRIMERA Y EN 
CONDICIÓN EXTERNA LAS SIGUIENTES Y EN RECEPTOR SENSIBLE UBICADO EN ZONA RURAL. 

 
 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 
 

Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción. 
 

mailto:notificaciones@sma.gob.cl


 

  

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1 ENCAPSULAMIENTO DE VENTILADOR Y PRELIMPIA 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☒ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 

ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

$4.000.000 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

 

 

Trabajos: Encapsulamiento Máquina Pre limpia con plancha zinc y 
encapsulamiento ventilador con panel sip. 

Fecha ejecución: Marzo / Abril 2022 

ANEXO 1:  FACT 582 gonzalez y cuevas (encapsulamiento pre limpia y 
ventilador pavo) 

ANEXO 2: GDE 39545 chilemat (material para encapsulamiento) 

 

 



 

  
 

N° Identificador 2 CAMBIO CABEZAL ELEVADOR Y RECUBRIMIENTO TUBERÍA 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 

que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

$10.000.000 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 

ejecución de la acción (obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 

 

  

Trabajos: Cambio de cabezal y recubrimiento de tubería de bajada de trigo. 

Fecha ejecución: Agosto 2022 

ANEXO 3:  FACT 144 manuel diaz (cambio cabezal elevador pavo y tuberia) 

ANEXO 4: FACT 3018 seemann (cabezal elevador) 

ANEXO 5: FACT 27074 multiservices (arriendo grúa) 

 

 



 

 

  

 

N° Identificador 3 
RECUBRIMIENTO CABEZALES DE ELEVADORES CON GOMA 
O PLANCHA DE ROBALÓN BLANCO 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 

que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

$2.000.000 

Medios de Verificación  

Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 

 

 

 

Trabajos: Recubrimiento cabezales de elevadores con goma o plancha de 
robalon blanco. 

Fecha ejecución: Noviembre/Diciembre 2021 

ANEXO 6:  FACT 584698 plastigen (material robalon blanco) 

ANEXO 7: Ficha Técnica Robalon Extra UHMW 

 

 



 

 

  
 

N° Identificador 4 MEDICIÓN DE RUIDOS CON EMPRESA ETFA 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 
con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los 
criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.  
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 

Marque una de las siguientes acciones. 

☐ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☒ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

$1.000.000 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 

Comentarios. 

En caso de que  ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 
realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 
autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 
SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, mediante 
la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio 
requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace). 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

 



 

  
 

N° Identificador 5 CARGAR PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO EN SPDC 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 

Comentarios. 

 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.  

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 
en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 
portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 
siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

 



 

  
 

N° Identificador 6 CARGA DE MEDIOS DE VERIFICACIÓN EN SPDC 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 
de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos 
en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 



 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE 

 



GONZALEZ Y CUEVAS
ESTRUCTURAS METALICAS
LIMITADA
 Giro: CONSTRUCCION FABRICACION Y

MONTAJE DE ESTRUCTURAS METALICAS

HUERFANOS 1147 OF 640 640- SANTIAGO

eMail : wrodriguez@fyds.cl Telefono : 2

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): SOCIEDAD MOLINO SANTA ELENA S.A.

R.U.T.: 76.104.983- 6

GIRO: OTRAS ACTIVIDADES DE VENTA AL POR MENOR

DIRECCION: CAMINO PUBLICO S/N TIERRAS BLANCAS

COMUNA SAN FELIPE CIUDAD: SAN FELIPE

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.330.788- 3

FACTURA ELECTRONICA

Nº582

S.I.I. - SANTIAGO CENTRO

Fecha Emision: 23 de Marzo del 2022

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- Estado de pago N°1
Ejecución de obras molino santa Elena

1 2.271.822 2.271.822

Forma de Pago:Contado

Timbre Electrónico SII

Res.86 de 2005 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 2.271.822

I.V.A. 19% $ 431.646

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 2.703.468

ANEXO 1



ANEXO 2

https://v3.camscanner.com/user/download


MONTAJES MANUEL FERNANDO
DIAZ GORMAZ EMPRESA
INDIVIDUAL DE RESPONSABIL
 Giro: MONTAJE Y CONST EDIFICIOS
MAQUINARIAS Y EQUIPOS GASFITERIA

ALBANILERIA

LOS VI EDOS 1702 BERNARDO CRUZ- SAN

FELIPE

eMail : GSGCONT@GMAIL.COM Telefono :

342533786

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): SOCIEDAD MOLINO SANTA ELENA S.A.

R.U.T.: 76.104.983- 6

GIRO: OTRAS ACTIVIDADES DE VENTA AL POR MENOR

DIRECCION: CAMINO PUBLICO S/N TIERRAS BLANCAS

COMUNA SAN FELIPE CIUDAD: SAN FELIPE

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.830.366- 5

FACTURA ELECTRONICA

Nº144

S.I.I. - SAN FELIPE

Fecha Emision: 20 de Agosto del 2022

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- Estado pago N°1 1 2.016.000 2.016.000

Referencias:

Servicio de cambio de cabezal y correa elevador- Orden Compra N° 02953 del 2022-08-20
Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 2.016.000

I.V.A. 19% $ 383.040

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 2.399.040

ANEXO 3



MONTAJES MANUEL FERNANDO
DIAZ GORMAZ EMPRESA
INDIVIDUAL DE RESPONSABIL
 Giro: MONTAJE Y CONST EDIFICIOS
MAQUINARIAS Y EQUIPOS GASFITERIA

ALBANILERIA

LOS VI EDOS 1702 BERNARDO CRUZ- SAN

FELIPE

eMail : GSGCONT@GMAIL.COM Telefono :

342533786

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): SOCIEDAD MOLINO SANTA ELENA S.A.

R.U.T.: 76.104.983- 6

GIRO: OTRAS ACTIVIDADES DE VENTA AL POR MENOR

DIRECCION: CAMINO PUBLICO S/N TIERRAS BLANCAS

COMUNA SAN FELIPE CIUDAD: SAN FELIPE

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.830.366- 5

FACTURA ELECTRONICA

Nº144

S.I.I. - SAN FELIPE

Fecha Emision: 20 de Agosto del 2022

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- Estado pago N°1 1 2.016.000 2.016.000

Referencias:

Servicio de cambio de cabezal y correa elevador - Orden Compra N° 02953 del 2022-08-20
Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 2.016.000

I.V.A. 19% $ 383.040

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 2.399.040

Nombre: ________________________ RUT: ______________ Fecha:____________ Recinto:________________ Firma_________________
" El acuse de recibo que se declara en este acto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del Art. 4°, y la letra c) del Art. 5° de la Ley 19.983,
acredita que la entrega de mercaderías o servicio(s) prestado(s) ha(n) sido recibido(s) "

CEDIBLE



ANEXO 4



 

  
 

  

 

R.U.T.: 79.938.160-5
 

FACTURA ELECTRÓNICA
 

Nº 27074
 

 

S.I.I. - SAN BERNARDO
 

  

 Cliente
 R.U.T.
 Giro
 Dirección
 Comuna
 Ciudad
 

 

:
:
:
:
:
:
 

 

SOCIEDAD MOLINO SANTA ELENA S.A.
76.104.983-6
PROCESAMIENTO DE GRANOS, ELABORACION DE
CAMINO PUBLICO S/N, TIERRAS BLANCAS
San Felipe
San Felipe
 

 

Emitido
Vence
Pago
 

 

:
:
:
 

 

31-AGO-2022
30-SEP-2022
30 Dias Cta.Cte.
 

 

Código
 

Detalle
 

Cantidad
 

Unid.
 

P. Unitario
 

$ Desc.
 

Total

3HSEGR1011   Servicio Grua 100 Toneladas 1  1.125.000   1.125.000  
3SERTL1001   Servicio Traslado 1  1.180.000   1.180.000  

 

       
 

Documento Ref.
 

 

Folio
 

 

Fecha
 

 

Razón Ref.
 

  Orden De Compra PO02948 04-AGO-2022  

 

  Neto                      $ 2.305.000 

  Monto Exento      $ 0 

  I.V.A. (19%)          $ 437.950 

  Total                     $ 2.742.950 

 

   Observación:  TRANSPORTE - 
 Dir Dest.  
 Comuna Dest.  

 
: CAMINO PUBLICO S/N, TIERRAS BLANCAS
: SAN FELIPE

 

Timbre Electrónico SII
Res. 90 del 2014

Verifique documento: www.sii.cl

 

     Solución de Factura Electrónica de: www.acepta.com

ANEXO 5

http://www.sii.cl
http://www.acepta.com


 

  
 

  

 

R.U.T.: 79.938.160-5
 

FACTURA ELECTRÓNICA
 

Nº 27074
 

 

S.I.I. - SAN BERNARDO
 

  

 Cliente
 R.U.T.
 Giro
 Dirección
 Comuna
 Ciudad
 

 

:
:
:
:
:
:
 

 

SOCIEDAD MOLINO SANTA ELENA S.A.
76.104.983-6
PROCESAMIENTO DE GRANOS, ELABORACION DE
CAMINO PUBLICO S/N, TIERRAS BLANCAS
San Felipe
San Felipe
 

 

Emitido
Vence
Pago
 

 

:
:
:
 

 

31-AGO-2022
30-SEP-2022
30 Dias Cta.Cte.
 

 

Código
 

Detalle
 

Cantidad
 

Unid.
 

P. Unitario
 

$ Desc.
 

Total

3HSEGR1011   Servicio Grua 100 Toneladas 1  1.125.000   1.125.000  
3SERTL1001   Servicio Traslado 1  1.180.000   1.180.000  

 

       
 

Documento Ref.
 

 

Folio
 

 

Fecha
 

 

Razón Ref.
 

  Orden De Compra PO02948 04-AGO-2022  

 

  Neto                      $ 2.305.000 

  Monto Exento      $ 0 

  I.V.A. (19%)          $ 437.950 

  Total                     $ 2.742.950 

 

   Observación:  TRANSPORTE - 
 Dir Dest.  
 Comuna Dest.  

 
: CAMINO PUBLICO S/N, TIERRAS BLANCAS
: SAN FELIPE

 

Timbre Electrónico SII
Res. 90 del 2014

Verifique documento: www.sii.cl

 

 

 Nombre :     

 R.U.T :    Fecha :      

 Recinto :    Firma :      
 
 EL ACUSE DE RECIBO QUE SE DECLARA EN ESTE ACTO, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LA LETRA b)
 DEL Art.4°, Y LA LETRA c) DEL Art.5° DE LA LEY 19.983, ACREDITA QUE LA ENTREGA DE MERCADERIAS O
 SERVICIOS(S) PRESTADO(S) HA(N) SIDO RECIBIDO(S).
 

CEDIBLE.

     Solución de Factura Electrónica de: www.acepta.com

http://www.sii.cl
http://www.acepta.com


linea en blanco 

PLASTICOS DE INGENIERÍA S.P.A
REPRESENTACIONES Y MANUFACTURAS DE PLÁSTICOS INDUSTRIALES - FABRICACIÓN DE OTROS ARTÍCULOS DE PLÁSTICO
CASA MATRIZ - SANTIAGO: Lo Boza 370, Pudahuel. Fono: 2 2332 3900 - 2 2332 2666 - ventas@plastigen.cl 

SANTIAGO

Quilicura:
Av. Américo Vespucio 0850
Bodega Central - Quilicura 
Fono: 2 2332 3952 
2 2332 3949 
quilicura@plastigen.cl

Cerrillos:
Camino Melipilla 7003,
local F, Cerrillos 
Fono: 2 2332 3917 
2 2332 4004 
cerrillos@plastigen.cl 

REGIONES

Iquique:
18 de Septiembre 1411
Fono: 2 2332 3901 
iquique@plastigen.cl

Antofagasta:
Av. Antonio Rendic 5846
Fono: 2 2332 3905 
2 2332 3947 
antofagasta@plastigen.cl 

Copiapó:
Atacama 1025
Fono: 2 2332 3973 
copiapo@plastigen.cl

Viña del Mar:
Calle Quillota 801
Fono: 2 2332 3976 
2 2332 3977 
vinadelmar@plastigen.cl 

Curicó:
Av. Manso de Velasco 327
Fono: 2 2332 3980 
curico@plastigen.cl 

Concepción:
Via Interlagunas 430 
Fono: 2 2332 3982 
2 2332 3984 
concepcion@plastigen.cl

Temuco:
Caupolicán 171 
Fono: 2 2332 3992 
temuco@plastigen.cl

Puerto Montt:
Santa Inés 436 
Fono: 2 2332 3994 
2 2332 3995 
pmontt@plastigen.cl 

 
R.U.T. 96.501.500-0

FACTURA ELECTRONICA
Nº 584698

   
S.I.I. Santiago Poniente

170-Cerrillos
Atención a : Sr. PATRICIA SEGOVIA

Referencias: / - / 

Fecha : 21/09/2021   Vencimiento : 21/09/2021 
Señor(es) : SOCIEDAD MOLINO SANTA ELENA SA   Nombre Vendedor : KGC-Karen Gonzalez Cortes 
Rut : 76.104.983-6   Forma de Pago : Glosa de Pago : CONTADO 
Giro : AGRICOLA   Guia de Despacho : GDV : 
Dirección : CAMINO PUBLICO TIERRAS BLANCAS S/N   Comuna - Ciudad : SAN FELIPE / SAN FELIPE 

Código Detalle Cant. Und P. Unit. % Desc Total 
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REFERENCIAS : Obs. :

 Sub - Total 1.384.800  Descuento %   Neto 1.384.800 
 Exento 0  I.V.A. 19% 263.112  TOTAL 1.647.912  

 SON: UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 

Timbre Electrónico SII
Res. 88 de 2007 -

Verifique documento:www.sii.cl 

  

ANEXO 6



ANEXO 7



 IDENTIFICACIÓN DE MÁQUINAS GENERADORAS DE RUIDO

Item Nombre Máquina Altura [m] Ubicación

1 Elevador pavo grande 21

2 Elevador silos chicos 25

3 Elevador Silos grandes 30

4 Elevador a MIF-C 18

5 Elevador intermedio 12

6 Elevador pavo chico 20

7 Elevador a despuntadora 10

Todos los motores se encuentran a 

intemperie, sobre el nivel de las techumbres.

ANEXO 8



4. PLANO DE UBICACIÓN DE LAS MÁQUINAS 

ANEXO 9



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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RECHAZA PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

PRESENTADO POR SOCIEDAD MOLINO SANTA ELENA 

S.A. Y RESUELVE LO QUE INDICA 

 

RES. EX. N° 2 / ROL D-027-2024 

 

SANTIAGO, 25 de junio de 2024                             

 

VISTOS: 

 

Conforme con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Ley N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en 

adelante, “LOSMA”); en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el Decreto 

con Fuerza de Ley N° 3, de 13 de mayo de 2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 

que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N° 38, de 11 

de noviembre de 2011, del Ministerio de Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de 

Ruidos Molestos Generados por Fuentes que indica (en adelante, “D.S. N° 38/2011”); en el Decreto 

Supremo N° 30, de 20 de agosto de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba 

Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación (en adelante, 

“D.S. N° 30/2012”); en la Resolución Exenta N° 52, de 12 de enero de 2024, de la Superintendencia 

del Medio Ambiente, que fija la Organización Interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; 

en la Resolución Exenta RA 119123/152/2023, de 30 de octubre de 2023, de la Superintendencia 

del Medio Ambiente, que Nombra Jefatura de División de Sanción y Cumplimiento; en la Resolución 

Exenta N° 1270, de 3 de septiembre de 2019, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que 

Aprueba Guía para la Presentación de un Programa de Cumplimiento, Infracciones a la Norma de 

Emisión de Ruidos; y en la Resolución N° 7, de 26 de marzo de 2019, de la Contraloría General de la 

República, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. 

 

CONSIDERANDO: 

I. ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO ROL D-027-2024 

1° Con fecha de 28 de febrero de 2024, y de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 49 de la LOSMA, se inició la instrucción del procedimiento 

administrativo sancionatorio Rol D-027-2024, con la formulación de cargos a Sociedad Molino Santa 

Elena S.A. (en adelante, “titular”), titular del establecimiento “Molino Santa Elena”, en virtud de una 

infracción tipificada en el artículo 35 letra h) de la LOSMA, en cuanto al incumplimiento de normas 

de emisión. Dicha resolución fue notificada personalmente en el domicilio de la titular, con fecha 15 

de marzo de 2024, lo cual consta en el expediente de este procedimiento. 

 

2° Encontrándose dentro de plazo, con 

fecha 01 de abril de 2024, Cristian Alejandro Duco Ibáñez en representación del titular, presentó un 

programa de cumplimiento (en adelante, “PDC”). Junto con ello, evacuó el requerimiento de 

información realizado por la SMA en la formulación de cargos, y acompañó una serie de 

documentos, entre los cuales se encuentra copia del documento  “Constitución Sociedad Molino 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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Santa Elena S.A.”, correspondiente al repertorio N° 2478 del 12 de julio del año 2010, del 

Conservador de Bienes Raíces y Comercio de San Felipe, junto a la copia del documento “Acta de 

sesión de directorio de “Sociedad Molino Santa Elena S.A.” de fecha 26 de agosto de 2011, a través 

de los cuales acreditó poder de representación para actuar en autos. 

 

3° Las acciones propuestas por el titular en 

su PDC son las siguientes:  

 

 

Tabla 1: Acciones propuestas en el PDC 

N° Acciones  

1 Encapsulamiento de ventilador y pre limpia.  

2 Cambio cabezal elevador y recubrimiento tubería. 

3 Recubrimiento cabezales de elevadores con goma o plancha de robalón blanco. 

4 Medición de ruidos con empresa ETFA. 

5 Cargar programa de cumplimiento en SPDC. 

6 Carga de medios de verificación en SPDC 

II. ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS DE 

APROBACIÓN DE UN PROGRAMA DE 

CUMPLIMIENTO 

4° El hecho constitutivo de la infracción 

imputada en la formulación de cargos consiste en: “[l]a obtención, con fecha 11 de mayo de 2022, 

de unos niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) de 59 dB(A), 55 dB(A) y 61 dB(A), todas las 

mediciones efectuadas en horario diurno, en condición interna, con ventana abierta la primera y en 

condición externa las siguientes y en receptor sensible ubicado en Zona rural”. En virtud de lo 

anterior, en las mediciones descritas se detectó una excedencia máxima para el receptor N° 1-3 de 

10 dB(A). Dicha infracción fue calificada como leve, conforme al artículo 36 N° 3 de la LOSMA, por 

ser de aquellas que “contravengan cualquier precepto o medida obligatorios y que no constituyan 

infracción gravísima o grave, de acuerdo con lo previsto en los números anteriores”  

 

5° Cabe señalar que el PDC presentado no 

cuenta con los impedimentos señalados en las letras a), b) y c) del artículo 6° del D.S. N° 30/2012 y 

del artículo 42 de la LOSMA. Por lo tanto, a continuación, se analizará el cumplimiento de los 

criterios de integridad, eficacia y verificabilidad establecidos en el artículo 9° del citado decreto.  

 

6° En primer lugar, en cuanto al criterio de 

integridad contenido en la letra a) del artículo 9° del D.S. N° 30/2012, este indica que el PDC debe 

contener acciones y metas para hacerse cargo de todas y cada una de las infracciones imputadas, 

así como también de sus efectos. Es así como la primera parte de este criterio ha sido 

satisfactoriamente cumplida en el PDC presentado por el titular, ya que propone acciones para el 

único hecho infraccional imputado en la formulación de cargos, sin perjuicio del análisis de eficacia 

que se desarrollará posteriormente. 

 

7° Con respecto a la segunda parte de este 

criterio, relativa a que el PDC se haga cargo de los efectos de las infracciones imputadas, ello 

requiere de su correcta determinación y, en caso de generarse, que se propongan acciones para 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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hacerse cargo de estos. Al respecto, esta Superintendencia estima que las infracciones al D.S. N° 

38/2011 generaron, al menos, molestias en la población circundante por el ruido producido por 

motivo de la infracción, lo que es reconocido por el titular en su presentación. A su vez, el titular 

propone acciones para hacerse cargo de estos, por lo que es posible sostener que se cumple con la 

segunda parte del criterio en análisis, sin perjuicio del análisis de eficacia que se desarrollará 

posteriormente. 

 

8° En segundo lugar, el criterio de eficacia 

contenido en la letra b) del artículo 9 del D.S. N° 30/2012, señala que las acciones y metas del PDC 

deben asegurar el cumplimiento de la normativa infringida, esto es, procurar un retorno al 

cumplimiento ambiental. Conjuntamente, el presunto infractor debe adoptar las medidas para 

eliminar, o contener y reducir, los efectos negativos de los hechos que constituyen la infracción.  

 

9° Al respecto, habiéndose observado que 

las acciones propuestas para retornar al cumplimiento se corresponden con aquellas dirigidas a 

abordar los efectos reconocidos, en atención al tipo de infracción imputada, es que estas serán 

analizadas conjuntamente. Lo anterior, se fundamenta en que la correcta aplicación de las medidas 

exigidas en el marco de un PDC, ante una infracción al D.S. N° 38/2011, debe traducirse en que no 

se generen ruidos que superen la señalada norma y, con ello, se eviten molestias en la población 

circundante. De esta manera, el cumplimiento de la normativa infringida, así como la eliminación, 

o contención y reducción de los efectos, será analizado en la Tabla N° 2 del presente acto 

administrativo.  

 

10° En tercer lugar, en dicha tabla también 

se analizará el criterio de verificabilidad, detallado en la letra c) del artículo 9 del D.S. N° 30/2012, 

que exige que las acciones y metas del programa de cumplimiento contemplen mecanismos que 

permitan acreditar su cumplimiento. 

 

11° Como se señaló en los considerados 

anteriores, el PDC es un plan de acciones y metas que, en su conjunto, debe conseguir el retorno al 

cumplimiento normativo y hacerse cargo del efecto identificado, lo que en el caso en cuestión no 

se cumple. Lo anterior, puesto que las acciones materiales comprometidas (N° 1 a 3), incluso 

consideradas en su conjunto, que contienen medidas de mitigación de ruidos, estas no cumplen con 

el principio de eficacia, lo que no permite cumplir los límites normativos del D.S. N° 38/2011, ni 

hacerse cargo adecuadamente de los efectos reconocidos, según se expondrá a continuación: 
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Tabla 2: Análisis de acciones del PDC 

A
N

Á
LI

SI
S 

Acciones Comprometidas Análisis de eficacia y verificabilidad 

Acción N° “1”: “Encapsulamiento de ventilador y pre 
limpia”. El titular propone como medida la 
implementación de una barrera acústica, que 
permitiría el encapsulamiento de la máquina pre-
limpia con plancha de zinc y el encapsulamiento del 
ventilador con panel sip. Dicha acción habría sido 
ejecutada en marzo-abril de 2022, acompañando 
facturas de compra de materiales y fotografías 
ilustrativas de antes y después de la ejecución de la 
acción.  

En primer lugar, cabe señalar que el titular no indica de manera clara donde se ubica la máquina pre limpia 
que habría encapsulado. En segundo lugar, el titular se limita a señalar que dicho encapsulamiento habría 
sido efectuado con “planchas zinc”, sin que pueda deducirse el espesor de estas por las facturas 
acompañadas, de manera que no es posible conocer la densidad de la medida implementada, lo que impide 
que pueda determinarse la eficacia de la acción. 
 
Por otro lado, cabe señalar que la acción propuesta habría sido ejecutada con anterioridad al hecho 
infraccional que ha dado origen al presente procedimiento sancionatorio, en específico en marzo y abril de 
2022, lo que se concluye de lo indicado en el PDC, las facturas1 y las fotografías ilustrativas de antes y 
después de la ejecución de la acción. Así las cosas, la acción tampoco puede ser considerada dentro del PDC, 
más allá de lo indicado en el párrafo anterior, toda vez que esta habría estado implementada al momento 
de la constatación de la infracción, por lo que su potencial mitigatorio resultó ineficaz para evitar la 
superación a la norma de emisión. - 
 
Así, en base a todo lo anterior, esta acción deberá ser descartada, en tanto no cumple con el criterio de 
eficacia, debido a su materialidad como la temporalidad de su ejecución.  
 
En consideración de que la acción fue descartada por lo recientemente expuesto, resulta inoficioso el 
análisis del criterio de verificabilidad. 

Acción N° “2”: “Cambio cabezal elevador y 
recubrimiento tubería”. El titular propone como 
medida el cambio de cabezal elevador y 
recubrimiento de tubería, medida ejecutada en 

En relación con esta acción, el titular no entrega información suficiente de la medida que habría ejecutado, 
toda vez que no indica cómo el cambio de cabezal junto al recubrimiento de la tubería permitiría una 
disminución de las emisiones de ruido generadas. A mayor abundamiento, el titular no indica ni entrega 
información relativa al material con el cual habría forrado la tubería, sin que pueda concluirse de las facturas 

 
1 Factura electrónica N° 582, emitida por González y Cuevas Estructuras Metálicas Limitadas, con fecha 23 de marzo de 2022, acompañado en el Anexo N°1 del PDC; y la factura N°39545, emitida por Chile Mat en marzo de 2022, 

acompañado en el Anexo N° 2 del PDC.  
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agosto de 2022 de acuerdo con la factura de compra 
de materiales, la factura de pago de prestación de 
servicios y fotografías ilustrativas de antes y 
después de la ejecución de la acción.  

y fotografías que dicho material tenga características fono aislantes y/o fonoabsorbentes. Además, tampoco 
da cuenta de un cambio de tecnología respecto del cambio de cabezal a fin de que pudiera contribuir a la 
disminución de ruido.    
 
En base a lo anteriormente razonado, esta acción deberá ser descartada por no cumplir con el criterio de 
eficacia.   
 
En consideración de lo anterior esta acción es descartada por lo que no procede realizar el análisis del 
criterio de verificabilidad por resultar inoficioso.  

 

Acción N° “3”: “Recubrimiento cabezales de 
elevadores con goma de plancha de robalón 
blanco.” Acción ejecutada en noviembre/diciembre 
de 2021, de acuerdo con el titular, el cual propone 
el recubrimiento de cabezales de elevadores de 
goma de plancha de robalón blanco, y como medio 
de verificación presenta factura y ficha técnica 
emitidas por Plásticos de Ingeniería SpA.  

En primer lugar, cabe señalar que de la descripción de la acción no queda claro cómo esta acción permite 
una disminución de las emisiones generadas, considerando que tampoco identifica de manera específica la 
fuente de ruido que busca contener. 
 
En segundo lugar, cabe señalar que el titular indica que la medida propuesta sería una de recubrimiento, 
sin embargo, no ha justificado la materialidad de la acción, toda vez que la ficha técnica acompañada2 
relativa al material utilizado, no presenta cualidades fono aislantes y/o fonoabsorbentes.  
 
Finalmente, del análisis efectuado por esta Superintendencia, se ha concluido que la acción propuesta se 
ha ejecutado con anterioridad al hecho infraccional que ha dado origen al presente procedimiento 
sancionatorio, en tanto esta medida fue implementada en noviembre/diciembre de 2021, de acuerdo con 
lo indicado por el titular en el PDC, como con la factura electrónica N° 584698, emitida con fecha 21 de 
septiembre de 2021, emitida por Plásticos de Ingeniería SpA3. En este sentido, la acción tampoco puede ser 
considerada dentro del PDC, más allá de lo indicado en el párrafo anterior, toda vez que esta habría estado 
implementada al momento de la constatación de la infracción, por lo que su potencial mitigatorio resultó 
ineficaz para evitar la superación a la norma de emisión. - 
 

 
2 Anexo N° 7 acompañado al PDC. 
3 Anexo N°6 acompañado al PDC.  
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En base de todo lo anteriormente expuesto, corresponde descartar esta acción, considerando que no 
cumple con el criterio de eficacia requerido.  
 
En consideración de que la acción fue descartada por lo recientemente expuesto, resulta inoficioso el 
análisis del criterio de verificabilidad. 

C
O

N
C

LU
SI

O
N

ES
 

El plan de acciones y metas no resulta eficaz ni verificable, en tanto no permite asegurar el cumplimiento de la normativa infringida, ni hacerse cargo 
adecuadamente de los efectos de la infracción. En consecuencia, el PDC propuesto por el titular no cumple con todos los criterios para su aprobación, establecidos 
en el artículo 9° del D.S. N° 30/2012.  

En primer término, tanto la acción N° 1 (encapsulamiento de ventilador y pre limpia) como la acción N° 3 (recubrimiento cabezales de elevadores con goma de 
plancha de rabalón blanco) han sido ejecutadas con anterioridad a la constatación de la infracción, razón por la cual no pueden considerarse como acciones 
potenciales para un retorno al cumplimiento, toda vez que estas habrían estado implementadas al momento de la constatación de la infracción, por lo que su 
potencial mitigatorio resultó ineficaz para evitar la superación a la norma de emisión. Por su parte, en cuanto a la acción N° 2 (cambio de cabezal elevador y 
recubrimiento tubería), esta no cumple con el criterio de eficacia, puesto en ella no se detalla en ella materialidad, extensión, ubicación y/o cómo se hacen cargo 
de las emisiones generadas. 

Adicionalmente, el titular menciona siete fuentes de ruido, las cuales serían: elevador pavo grande, elevador silos chicos, elevador silos grandes, elevador a MIF-
C, elevador intermedio, elevador pavo chico y elevador a despuntador. En cuanto al acta de fiscalización, se indican que los ruidos provendrían de motores, 
bombas, caída de granos, entre otros. Sin embargo, no existen antecedentes que permitan vincular las medidas de control de ruido con las fuentes emisoras 
declaradas por el mismo titular y constatadas en el acta de inspección. De esta manera, no el PDC del titular no se hace cargo de todos los dispositivos de emisión 
de ruidos que mantendría en su unidad fiscalizable. 

Es por todo lo anterior que, tanto de la revisión particular de cada una las acciones propuestas como la consideración del PDC en su conjunto, no se puede 
concluir que el PDC permita un retorno al cumplimiento normativo en los términos requeridos para su aprobación. En atención a lo expuesto, no se analizará las 
acciones obligatorias de la guía de ruidos propuestas por el titular, consistentes en la medición de ruidos por una empresa ETFA y de carga en el SPDC, ya que 
estas tienen como objeto verificar el cumplimiento y eficacia del resto de las acciones propuestas.  

En consecuencia, corresponde resolver el rechazo del programa de cumplimiento presentado por el titular con fecha 01 de abril de 2024. 
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RESUELVO: 

I. RECHAZAR EL PROGRAMA DE 

CUMPLIMIENTO presentado por Sociedad Molino Santa Elena S.A., con fecha 01 de abril de 2024. 

 

II. LEVANTAR LA SUSPENSIÓN DECRETADA 

en el Resuelvo VI de la Res. Ex. N°1/ Rol D-027-2024, desde la notificación de la presente resolución 

al titular. 

 

III. TENER PRESENTE QUE CUENTA CON UN 

PLAZO DE 12 DÍAS HÁBILES PARA LA PRESENTACIÓN DE DESCARGOS, desde la notificación de la 

presente resolución, correspondiente al saldo de plazo vigente al momento de la suspensión 

indicada en el resuelvo anterior. 

 

IV. TENER POR ACOMPAÑADOS los 

documentos adjuntos a la presentación de fecha 01 de abril de 2024. 

 

V. TENER PRESENTE EL PODER DE 

REPRESENTACIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA TITULAR CRISTIAN ALEJANDRO DUCO IBÁÑEZ 

Y LA DELEGACIÓN CONFERIDA STEFANO RONDALLI FONSECA, para actuar en nombre de la titular 

en el presente procedimiento sancionatorio, de acuerdo con lo indicado en la parte considerativa 

de este acto. 

 

VI. RECURSOS QUE PROCEDEN EN CONTRA 

DE ESTA RESOLUCIÓN. De conformidad a lo establecido en el Párrafo 4° del Título III de la LOSMA, 

en contra de la presente resolución procede reclamo de ilegalidad ante el Segundo Tribunal 

Ambiental, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, contado desde la notificación de la presente 

resolución, así como los recursos establecidos en el Capítulo IV de la Ley N° 19.880 que resulten 

procedentes.  

 

VII. NOTIFICAR POR CARTA CERTIFICADA, o 

por otro de los medios que establece la Ley N° 19.880, a Sociedad Molino Santa Elena S.A. 

domiciliado en Tierras Blancas s/n, comuna de San Felipe, Región de Valparaíso. 

 

Asimismo, notificar por correo 

electrónico, o por otro de los medios que establece la Ley N° 19.880, a las interesadas en el presente 

procedimiento. 

 

 

 

 

 

Daniel Garcés Paredes 

Jefatura de la División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

 

MPCV/VAO /MTR 
 
Notificación: 
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- Representante legal de Sociedad Molino Santa Elena S.A., domiciliado en Tierras Blancas s/n 0, 
comuna de San Felipe, Región de Valparaíso. Con documentos adjuntos. 

- Ítalo Antonio Lazcano Castro, a la casilla de correo electrónico: italo.lazcano@gmail.com.  
 
C.C.: 

- Oficina Regional Valparaíso SMA. 
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